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7961 ORDEN de 23 de mayo de 1996, de la

Consejería de Sanidad y Po lítica Soc ial , sobre

Ayudas de U rgente Neces idad.

Por Real Decreto 649/1995, de 2 1 de abri l , se pro-
duce d traspaso a la Comunidad Autónoma de la Reg ión

de Mu rcia de las funcio nes y se r v i cios de la Segu r idad

Soc i a l encomendados al Inst it u to Nacional de Se r v i c i os
Socia l cs

_ Elnúmc ro 6 dc l a letra b del A nexo al Real Dec r eto
citado re l ac i ona ent re las funciones transferidas las que

re2 l izaban los Se r v i cios Centrales de l INSERSO, en el te-

rritor i o (le nuestra Reg i ón, en re lación con la gest i ón de

las prestac iones grac i ab l es de la Segu r idad Social, entre

las que se incluye n las Ayudas Eco nómicas de Urge nte

Neces idad que son, po r esta Orde n , obj e to de regulación

y con vocatoria .

3 13 K. clasificución orgánica 18 .04.485 por impurtc total

de 3 .429 .000 pesetas .

Artículo 2.- Detinici6n y objeto de las Ay uda s

. Las Ayudas a las q ue se refiere la presente O rdcn es-

tán destinadas a atender las pet ic iones individuales o fu-

m il iares de ciudadanos españo l es que, enco ntrándose en

es lado o situación de urgente y g rave necesidad, n o puo-

dan ser aten didas a través de otros conceptos o accedien-
do a ot ros derec hos exis tentes para alender la pet i c i <ín ob-

jeto de solicitud .

Artículo 3 . - Beneficiarios y perceptores .

L Podrán se rlo l as pe r sonas o lamilius residentes en

l a Reó=i6n de M urc ia, de nacion alidad espaiiola, q ue se

encuen t ren en reconoc i do estado de necesidad urge nle en

el momento de l a sol ic i t ud .

Tanto la exposición de molivos, como la Disposición
Adicional Terce ra de l a Ley 11/1986, de 1 9 de d i c iembre,
por la que se crea el Instituto de Serv i cios Soc iales de la

Región de M ur c iu, configuran a éste como e l receptor e

inlegrador natura l del In s ti t uto Nacional de Serv i cios
Soc iales, una vez producidas las transferencias .

Por otra parte, e n la ley 13/ 1 995, de 26 de diciem-
hre, de Presupues tos Gencra tcs de la Comunidad Au tóno-

ina de l a Rcgión de Murc i a pa ra 1 996, se ha consignado
en e l Prob rama 313 K , Ot ros Serv i c i os Soc iales, clasifi-
cación or,~ánico-cconómica 18 .04 .485, una partida cco-
nómica con dcs lino a Ayudas a fami lias .

Paia da r e fcctivfdad a d i chas fina lidades, en ejecu-
ción de los crédi tos presupuestarios que resu ltan disponi-
bles en los Presupuestos Generales de la Comu nidad Au -
iónoma dc la Región de M u rcia para 1 996, y en ga run tía
de los pr i nc i pios de pub l icidad, concurrencia y objet i vf-
dad en la concesión, l a Co n sejer ía de Sanidad y Po lít i ca
Socia l cunvoca Ayudas de Urgente Neces idad, adaptando
las rcg l as de convocatoria a l o dispuesto en ma lcr ia de
subvenciones y ayudas públicas en l os art ícu l os 51 y 51
bis de l a Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de l a 2r
gión de Murcia .

C,, por tanto, e l objeto de l a presente Orde n , l a regu-
lac ión de l os requisitos y condic i ones exig i dos para la
concesión de las Ayudas de U rgente Neces i dad .

En s u v ir t ud, y en uso de l as facul tudes q ue me co n -
f i cre el apa rtado (1) del u rl ícu lo 49 de l a L ey 1/1988, de 7
de cn cro, del Presidente, del Consejo de Gobierno y dc la
Administ r ac i ó n de la Com un idad Au tónoma de l a Reg i ón
de M urcia,

DiSPONGO :

Artículo 1 .- Ámbit o de aplicac ión .

La p resente Orden regula para e l año 1 996, el rég i -
mcn de las Ay u das de Urgente Necesidad, en la Región
de M urcia, q u e serán financ iadas co n cargo a l Programa

2 . Asimismo podrán scr percep t oras las En tidades

Co l abo r adoras ( Ayun[a tnien[os, Fundaciones y Asoc ia-

c iones sin fin de lucro) designadas en cada caso expresa-

mente po r el ISSOKM , q ue reúnan las necesarias cundi-
c i ones de so l venc i a y eficacia .

Artículo 4. - Requisitos y condiciones .

1 . Ser de nacionalidad española y res i dir en la Re-
gión de Murcia .

2 . Acrcditar l a necesidad y urgen c i a de la Ayuda .

med i ante el correspond i ente ln fo nne Social em i t i do po r el

trabajador/asistente social de l órgano co n competencia en
materiadeScrvic i osSocia lcs

. 3. En i odu caso las Ay udas se cu ncederán e n funció n

de los crédito s disponibles para estas atcncioncs, pox lo

que no hasiará que en el solicitante concurran los reyuisi-
los y condiciones previsLOS, sino que será necctiarío, ade-
más, que su petición pueda ser atendida teniendo en cuen-
ta las dotaciones presupuestarias existentes .

Artículo 5 .- Forma, lugar y plazo de presentación de
solic itudes.

1 . Las solicitudes de las A yudas se podrán lo r m u la r

an le los Centros de Servicios Socia l es o Servicios Socia-
les Municipales, en los modc l os normal i zudos yue fiÍ uran
comu Anexo (le la presente Orden, y scrá n aconipañudas
de la documentac i ón que e n dichos moddos se indica .

2 . El pluzo de presentación de solicitudes se iniciará

el día siguien le al de su publicación en el aBoletín Oficial

de la Región dc Murcia» y linalizmn5 el 16 (le agosto de

1996 para los Centros de Servicios Sociales o Servicioa

Sociales Municipales y el 31 de agosto de 1996 pars el

Registro General del ISSORM, siendo válida, adcnuís, la
utiliraci6n de cu al quie ia de los medios o procedimientos

que al respcclo se establecen en la vigente Ley 30/1992_

de 26 de novic inhrc, dc Régimcn Jurídico dc las Adminis-
tracioncs Públicas y del Procedimlento Admini s irativo

Común .
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3 . Excepciunalmente pa ra e l presen te ej e rc i cio de

1996, pod rá n obtener Resolución a probatoria las so l icitu-

des fonrmluduti con anter ior i dad a la apertura del plazo

i nd icado, siampre que re únan l os requi s itos establecidos .

Artículo 8 .- Forma de conceder la Ayuda .

I . Lat Dirección del lns t iWto, previa la opor tuna fis-

cali zsc i ó n de l o s ex pedientes, dic tará l as Keso lu c i ñnes

que proceda .

4 . De manc r a asfm i smo excepc ion a l , l os expedientes

podrán ser incoados de oficio por la Dirección del

ISS02M, cua ndo concur ran en los pos ib les beneficiarios
circunstancias draces y extraord inarias q ue as í lo aconse-

La cuant ía y finalidad de las Ayudas concedidas sc-

rú n las yue se de t erm inen e n la Resolución de concesiGn .

j cn. 2 Se e n tenderán deses i imadas todas aquellas solici-

tudes sobre las yu e, tra nsc urridos tres meses desde la li-
Artículo 6 . - Instrucción de los expediente s de la s Ayu- nal i zación del p lazo de adm i s i ón de ins tancias, no hubicra

da s. recaído resolución expresa.

1 . E l Cen tro de Serv ic i os Sociales o l os Serv i c i os

Soc i ales M un icipales correspondienles recibirán las soli-

citudes y l as tramitarán, elabo r a ndo el Info rme Soc i a l y

dando traslado del exped iente comple to a la Unidad com-

petente de l [SSORM, a travós del Reg i stro Genera l del c i -

tado O r gan i smo (calle A l onso Espejo, s/n, 30007- Mur-

c ia), en el p lazo máximo de 45 días .

2. Una vez recibidas l as so l icitudes, se reyueri r ií . en

su caso, a los interesados para que procedan a ix

subsanación de los defectos que en ellas o en su docu-
mentaci6n aneja se observe, apercibiéndoles de que, si así

no lo hicicrrn en el plazo de 15 días, se les tendrá por

desistidos de su petición, archivándose aquéllas sin má .,

trám i te, dando c uen ta a l os inte resados .

3. La Dirección de l Instituto pod rá d i sponer que se
c lectúen l as cumprobac i ones o portunas sobre l a ve r aci-

dad de l os datos aportados por los interesados . Igu a lmcn -

tc, podrá reclamar l as ac larac i o ncs por escri to y la docu-

mentación necesaria para poder resolver .

4 . Dada la naturaleja de las necesidades que prelen -

den cubrir estas Ayudas, no se considera preciso estable-
cer nin Í, ún tipo de garantía previa, a aportar por los beoe-

ficiarios, toda vez que la utilización de aqu^llas quedará
debidnmentc juslificada, según lo establecido en el an ícu-

l0 12 de la presente Orden .

5 . El Servicio competentc del ISSORM inlormar ú

preceptivamente sobre los datos rescñados en las solicitu-

des y su documentación aneja . Por su parte, la Dirección

del Instituto podrá recabar de los Organismoe competen-

tes, ayucllos, inlormes que se juzg uen necesarios para la

inejor resoluci6n de los expedien tes .

6 . I nsvu idos los expedientes y exaininados la ducu-

mentación aportada y los in formes emitidos, el Se r v icio

com petente del ISSORM . e levará a la Dirección del Insti-

tuto la opo r tu na propucsta sobre la procedencia de conce-

der o de negar la Ayuda solicitada .

Artículo 7 .- Organu compe tente .

E l Órga no compe tente para e l trámiLC y re so luc ión

de las so lic itude s de es tas Ay udas es l a Dirección de l Ins-

t i[u to de Servicios Socia les de l a Región de Murcia, que
emitirá l as Resoluciones que en cada caso proceda .

Artículo 9 .- Notificación de las Resoluciones .

Las Resoluciones de concesión o denegación de

Ayudas de Urgente Necesidad, dictadas por la Dirección
del ISSORM, así corno el archivo de los expedicntes, se-
rán comunicadas a los interesados y a los Centrus de Ser-
vicios Sociales o Servicios Sociales Municipales corrca-
ponclientes al domicilio habilual del solicitanle .

Artículo 1 0 .- Reclamae ión p rev i a a l a v ía de la

Juri sdicc ión Socia l .

1 . C ontra l as Resoluc io nes de la Dirección dc l

ISSORM, los interesados podrán interponer rcclamac i ón

previa a l a v ía de la Juri sdicc i 6n S oc i aL en el plazo de l us

30 d ías sigu i entes a la recepci 6n de la Resolución iniru a*-

nada .

2 . La Rcclamación Previa será sustanciada por el

m i smo drganu que em iti6 l a Reso l uc ión rec l arnudu, y re-

s uelta en el p l azo máximo de 30 días desde la p resenta-

c i ón de la reclamac i ón , con ind icac ión de que, contra d i -

cha Resolución, el in teresado pod rá intcrponer demanda

ante el J uzgado de l o Socia l , en d plazo de 30 días .

Artículo 11 .- Pago de las Ayudas .

La Dirección de l ISSORM abon;irtí a luc bene licia-

rios d irectamcn tc, a través de un mi cmbro de la unidad

fami l iar, o en su caso ind ircetame nle, a u'avcs de la F. n ti-

dad co l aborado ra des i gnada al efectn exp re.amen te por el

ISSORM , la cuantía de la Ayuda concedida en u n únicn

pago .

Artículo 12 .-Obligaciones de los solicitantes,

benetic i arios y perceptores .

L Lns personas y fumilias solicitantes de I,rs Ayudus

vendrán obligadas a

: Comunicar a la Dirección del ISSORM todas aque-
Ilas eventaalidades acontecidas, que puedan modificar la

situación de urgencfa y necesidad de la persona o Iamilia

solidtania

2. Las pe rson as y [arví l i¢s beneficixrias vendrCui

obligadas a :



Pág ina 5846 Sábado, 1 de jun io de 1996 tiumero 1 2 6

Ap li car las cant i dades recib idas a los F ines para los Artículo 14.- Entidades Colaboradora s .

que l a Ay uda fue concedida .

3 . Los percepto res vendrán obl igados a :

Las Entidades Colaboradoras estarán s uje tas a lo

dispuesto en el punto 4, artículo 5 1 de la Ley 3/1990 . de

5 de a b ri l , de Hacienda de la Región de Mu rc i a .

3 . 1 . Justificar docume ntalmen te la apl icac ión de l os
fondos recibidos, en l a fonna en que se determ i ne por la
Co n scjer ía de Ecúnom ía y Hacienda .

3 .2. S in perju ic io de el lo, los beneficiar i os o pe rcep-
tores de las Ay udas estarán ob ligados a prese n ta r en la
Unidad de Trabajo Soc i a l del Centro de Servic i os Socia-
les o Servic i os Soc iales Mun icipa les corr espondientes a
s u domicilio, las (ac luras correspondientes a los gas tos
real izados co n cargo a l os fondos co nced idos, en el plazo
de 2 meses a conta r a pa rt i r de l a percepción de la Ayuda.
Los Ce n tros cie Serv i c ios Soc i a les o Serv i c i os Social es
Mun ic ipa l es, n-as la comprobación de la veracidad de l as
ac tuac i ones realizadas por l os in teresados, rem itirán l as
fac turas orig ina les, y cxpcd idas de acuerdo con l a nonna-
t i va vigen te a l respecro, acompañadas de no t a informati -
va q ue acredite lo a nterio r , a l Serv icio compete nte del
(SSORM, en el plazo de 3 meses, ig u a lmente a con tar a
par t ir dc la percepción de la Ayuda . `

3 .3 . Gxcepcionalmente y prev io acue rdo con e l Cen-
t ro de Servicios Sociales o Serv i c i os Soc i a les Municipa-
I es, el I SSORM, a través de l Servicio q u e te nga encoinen -
dada la gest i ón de estas Ay udas, pod rá ampliar los pl azos
es tab lecidos en el apa rtado ante rior, atendiendo a las es-
peciales circunstancias yue conc u iran en l os interesados .

3 .4 . La jus ti f i cac i 6n deberá referirse s i empre a la
utilización de l a Ayuda en la rea lizac ión de acc iones o
adqu i s i ciones para las que aq uélla s̀e hub iere concedido,
no sie ndo posib l e mod ificar d i chos conceptos, sa lvo en
aq uellos casos en los q ue, hab i é ndose producido ca mbios
en la s i tuac i ón o c i rcun s tancias de los interesados, así se
acuerde por el I SSORM , a t ravés de l a unidad competen -
te, a propucsta de l os Ce ntros de Servicios Social es o
Servicios Socia les Mun i c i pa les .

3 .5 . Keintearar l os i mportea concedidos c uando no
se apliquen a los fines subvenc i o n a dos .

Artículo 13.- Revocación de las Ayudas .

La utilización to t a l o parcia l de l i m po rte de l a Ayu-
da p ara fi na lidad d i s tinta de aq uel la pa ra l a que se conce-
dió, l a ausencia de acreditación del gas to efectuado pre-
vista en e l ar t ícu lo 1 2, punto 2, así como la dupl icac i ón
de la m isma con cargo a otros créd i tos de los Presupues-
tos Generales dc la Comunidad Au t ónorna o de otras Ad -
m i n i s traciones Pú b licas, co nstituirá causa de t erminante
de la revocación de la Ayuda y de su re integro por el be-
nefi c iario o perceptor, en su caso, p rev io requerim iento
del óraano competente para e l lo que, de no ser a tendi do,
promoverá l a acc ión ejecuti va que corresponda, s in per-
ju i cio de l as actuaciones c i v i les, pena l es o de o tro o rden
que en cada caso proceda .

Artículo 15 .- A lteración de la condic iones .

Los solicitantes y percep tores vendrán o b ligados a
comu n icar las mod ificaciones de l as ci r cunstan ci as q u e
originaron la concesi ón de l a Ay uda .

Toda alteración de las co ndic iones tenidas en cuenta
para la co nces i ón de la Ayuda y, en todo caso, l a obten-
c i ón con c urrente de subvenc iones o ayudas para idént i ca

fina l i dad, otorgadas por o tras Administraciones o Entcs
púb l icos o privados, nac ionales o internac ionales, pod r án
dar l ugar a la mo dificac ión de la resol u c ión de concesión .

Art ículo 16 .- Régimen de incompatib ilidades .

. Las Ayudas reg uladas e n la prese n te O r den no po-
drán ser concedidas a l os beneficiar ios de :

1 . Ay udas n o periódicas de i n se r c ión y protecció n
socia l de l P rograma 3 14C del ISSORM .

2 . Ay udas individua l es para la Tercera Edad del
Programa 3 1 3 J de la Sección 1 8, Serv i c io 04 de los P re-
s upues tos de la Comunidad Autónoma de l a Región de
Murcia pa ra 1996 .

3 . Ayudas públicas o individuales a pcrsonas con
d i scapac idad de l Proaram x 3 1 3 1 , Sección 1 8, Servicio
04, n i del Programa 3 1 4C de l ISSORM, para idén ticos
conceptos, serv i c ios o artículos .

Artículo 17.- Infracciones y sanciones.

A los pe rcepto res de las Ay udas reg u ladas en l a pre-
sente O rden , l es será de aplicac ión lo establecido e n e l a r-
tículo 5 1 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda
de la R eg ión de Murcia .

Di s posiciones finales

Primera.

Se facu l ta a l a Direcc i ón de l ISSO RM para d ictar
las i n s trucci ones necesarias para el desarro ll o y ap l ica-
c i ón d e l a presente Orden .

Segunda .

La prese n te Orden en tra rá e n v igor el d ía s i guiente al
de su pub licac ión en e l «B o l etín Oficial de la Reg i ón de
Mu rc ia» .

Murcia, a 23 de mayo de 1996 . El Con sejero de
San i dad y Po lí tica Soc ial, Franci sco Marqué s Fer-
nández.
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Región de Murcia
Consejerl a de Sanidad
y P olitica Socia l..~

i
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ANEXO

C / Alonso Espejo sl n .
30007 Murci a

N° ExpedienreReg i o nal .

AYUDA POR URGENTE NECESIDAD

SOLICITU D

Re llenar con letras mayúsculas o a máquina

2 . MIEMBROS DE LA UN IDAD FAMILIAR

Nombre y apel lido s Parentesco Ingresos Mensuales Edad

Formulo solic i tud de ayud a económica para

por un importe total de _ k' tas ., en base al es[aao ae

neces idad en que me encuentro, del que hago descr ipción suficiente en el reverso de la presente solicitud .

de

Fdo .

de 1 99

ILMA . SRA . DIRECTORA DEL INSTITUTO DE SERVICIOS SOC IALES DE LA REGIÓN DE MURCI A

1 . DATOS DEL SOLICITANTE



Página 5848 Sábado, 1 de j unio de 1996 Número 126

DOCUMENTOS OUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD

Todos los documentos deberán ser originales o fotocopias compulsadas

❑ Fotocopia del D .N . I . de los miembros adultos de la unidad familiar .

2 . ❑ Fotocopia del N.I .F. del perceptor de la Ayuda .

3 . , ❑ Fotocopia del Libro de Familia .

4 . ❑ Certificado de empadronamiento que acredite la residencia en la Región de Murcia .

5 . ❑ Certificado de percibir o no pensiones del INSS de todos los mayores de 18 años .

6 . ❑ Acreditación documental de la circ unstancia que motiva la necesidad objeto de la Ayuda .

7 . ❑ Fotocopia del documento bancario en la que aparezca el código cuenta cliente (20 dígitos) y el
titular de l a misma.

8 . ❑ Declaración de ingresos familiares (según modelo) .

9 . ❑ Fotocopia de la última declaración de la renta o certificado negativo de Hacienda de todos los
adultos de la unidad familiar .

10 . ❑ Certificado del INEM de percibir o no prestaciones/subsidio por desempleo de todos los adultos .

11 . ❑ Presupuesto detallado de la necesidad co ncreta para la que se solicita la Ayuda, en el que conste
nombre de la empresa, persona, C . I .F . o N.I .F., domicilio, te léfono y sello de la misma .

❑ O tros .


